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Bogotá D.C.,  Catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

EXPEDIENTE No: 110014003006 – 2021 - 00207- 00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: KHATERINE SANDOVAL VARGAS 
Ejecutivo Singular. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la subsanación  presentada por la 

parte demandante resulta extemporánea, se procederá al rechazo de la demanda. 

 

Obsérvese, que el auto que inadmitió la demanda, data del 24 de marzo de 2021, notificado en el estado 

No. 24 del 25 de marzo de 2021, por lo que de conformidad a lo señalado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, la parte demandante contaba con el término de cinco (5) días para subsanar la 

demanda en los aspectos allí señalados, so pena de rechazo. 

 

No obstante, la parte activa, sólo radicó el escrito de subsanación, hasta el 9 de abril de 2021, es decir, 

vencido el plazo estipulado en el artículo 90 del Estatuto adjetivo Civil. 

 

En virtud de lo expuesto, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la demanda presentada por BANCOLOMBIA S.A., por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose, 

dejando las constancias de Ley. 

 

3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 29 del  15 de abril de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 


